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CONSIDERANDO:

El Acuerdo deConcejo N" 001-2016-SE-N" 027-2016-MPH/CM lomado en sesión Extraordinariade concejo N'
027 de feella 05 de diciembre del 2016. respecto a la aprobación de la nueva Estructura Organica de la
MunicípalidadProvincial de HuancabambaY;

VISTO:

EL CONCEJOMUNICIPAL

POR CUANTO:

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCABAMBA

Huancabamba, 06 de Diciembre del2C16

ORDENANZA MUNICIPAL N° 017-2016-MPHlCM

Que, de conformidadcon lo dispuesto en el articulo 194· de la Constitución Polltica del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma Constitucional N° 27680, concordante con el Miculo 11del TitJJloPreliminar de la Ley
Orqáruca de Municipalidades W 27972, los Gobiernos Locales gozan de autonomia politioa, económica y
administrativaen los asuntos desu competencia;

Que, él Primer párrafo del Articulo V del Titulo Preliminar de Ley Orgánica de Municipalidades N'
27972, senala: 'La estruclura, organización y funcionesespecificas de los gobiernos locales se cimientan en una
visión de Estado oamocraüco. unitario, descentralizadoy desconcentrado. con la nnafldadde lograr el desarrollo
sostenole del pals';

Que, el Arl 26 de la norma legal antes mencionada, establece: 'La esuucíora organica municipal básica
de la municipafidad comprende en el ámbito adminislrativo, a la Gerencia Municipal, el órgano de auditoría
inlema, la procuradurla publica municipal, la oficina de esesorte juridica y la oficína de planeamiento y
presupuesto; ella está de acuerdo a su disponibilidad econOmica y los limites presupueslales asignados para
gasto corriente, Los demás órganos de linea. apoyo y asesoría se eslablecen conforme lo determina cada
gobierno local'.

"', Que. el primer párrafo del Arto 40· del mismo cuerpo legal, prescnbe: 'Las ordenanzas de fas
._V> ~é!<- unicipalidades provinciales y distritales, an la maleria de su .cornpetsncia, son las normas da caráCWrgeneral

''o mayor jerarqula en estructura norrnativoarnunicipaJ,por medio de las cuales se aprueba la organización
." tema, la regulación. administración y supervisión de los servicios públicos V las materias en las que la

•• " ..... municipalidad tiene competencia normativa...'. Así mismo. el numeral 8 del Art. 9· señala que es atribuci6n del
Concejo Municipal: 'Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin eiecto los acuerdos';

Que. mediante informe W 347-2016.MPH.GAJIEMVCH, de fecha 17 de Noviembre de 2016. la
GErenciade Asesorla Jurhica emiteOPINION que. corresponde a la Gerencia de Planeamien!oy Presupuesto
en su condición de área usuana revise y evalúe la propuesta de la nueva Estructura Orgánica de la
Munlcipar.dadProvincial da Huancabamba;
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REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVES E

POR TANTO:

ARTICULO qUINTO,· La presente Ordenanza Municipal enliará en vigencia al dla siguiente de su
publicación,

ARTICULO SEGUNDO.· ENCARGAR. a la Gerencia de Planeam enta y PresupueslD el cumplImiento
de bestablecido en el Articulo Primero con la panlclpacl6n de !Odas las áreas de La tAmICIpaJ.dad PlO'IlnciaJ

ARTICUlO TERCE.RO.· DEJAR, sin efecto cuelquier normaivo que se oponga a b dispueslO en la
'""~ presante Ordenanza~ ,., .....f!

~ ARTICULO CUARTO.· DISPONER, la PubllcaciOn de la Presente Ordenanza en el Portal Municipal.
. ,~nlolTll8 a los procedimientos establecidos en el articulo «'inCISO 3 de la Ley Organica de Muniapa&dades ley

~ ,••"",""-N'n972.

.ARTICULO PRIMERO.· APROBAR 18Nuev. E.tructura Orgjnlca de la Municipalidad Provincial de
Huanc.bamba; documento anexo que forma parte de la plesanle Ordenanza Municipal.

ORDENANZA MUNICIPAl QUE APRUEBA LA NUEVA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCABAMBA

Cue, conlolTll8 al articulo 191' de la Constitución Potitica del PeIÜ, las muniapaldades tienen
au1onomla polltica, económica y administJativa en los asuntos de su ~náa Estando 8 lo 8C01dado POIel
Concejo Muníopal en sesiór Eldraordinaria N' 027 de fecha 05 de áciembre del 2016 y en uso de las f80Jl1ades
y competencias olPJgadas por la Consbtución PoIltca y la Ley N' 27972 "Ley Orgánica de Municipaftllades', con
el voto unánime de los senares regidores y con la dispensa del tr.lmíle de lectura deJacta. el Consejo Mun,cipal
ha aprobado la slguiente:

Que, con Informe N' 468-.2016-MPH-<3PP el Gelente de Planeamienlo y Presupueslo bnnda la
conformidad y Que, teniendo en cuenta lo antes Í'ldlcado COITespon08 al Concejo MunICipal aprobar la nueva
Eslructura Organlca de ésta Municipalidad. mediante Ordenanza Municipal, en consecuencia debe remitirse a
dicha insiancia municipal para su deliberación y correspondleme aprobaciOn.
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